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Año de 1896. V ienies 28 de Febrero A Hin. 49.

DE LA PBOVIHCïA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
ó id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a lyacontes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la iegis- 

¡ lación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa. 
j Se entiende hecha la promulga- 
i ción el día en que termine la inser

ción de la ley. en la Gaceta.
! (A.rticulo 1." del Código Civil vigenle.y

PUNTO DE SUSCSICION. l! .
Ij En la Imprenta y Encuader- 
¡i nación del Hospicio provincial 
ji de Valladolid, Palacio de la Fx- 
•1 celentísima Diputación.

i Las suscriciones y anuncios se 
i servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PÆ RTJE OBnOlÆB

FB8SIDBNCIA DEL CONSEJO DE mNiSTROS

SS. MM. el Key y la Keina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 27 de Febrero de 1896.)

Sección cuarta.

DIPUTACIOH mmjnALU^
ORDENACION DE PAGOS.

Debiendo procederse á la expedición de 
apremios contra aquellos Ayuntamientos que 
han dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes ai primero, segundo y tercer tri
mestres del actual año económico que por dis
tintos conceptos adeudan á la Diputación pro

vincial y son los que figuran en la adjunta re
lación, en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo quinto de la cláusula sexta del con
trato de arrendamiento para la recaudación de 
dichas cantidades, y con el fin de evitar á los 
pueblos los perjuicios dej procedimiento, he 
creído deber mío excitar el celo de las Corpo
raciones municipales á fin de que hagan un 
esfuerzo para evitarles los gastos y molestias 
inherentes á aquel.

Al mismo tiempo llamo muy especialmen
te la atención de los Ayuntamientos para que 
no puedan alegar ignorancia, que esta cir
cular surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art. 56 de la Instrucción del procedimiento 
de apremios vigente, debiendo los señores* 
Alcaides dar cuenta de la misma al Ayunta
miento en la primera sesión que celebren.

Valladolid 26 de Febrero de 1896.—El 
Presidente de la Diputación, Luis Moyano.
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392 BOLF/riN OEÍCiAn

y costas á D. Acisclo Piña Blasco, vecino de 
esta Ciudad, como hijo y heredero único del 
Exorno, tír. Í). Acisclo Piña Merino, en virtud 
de autos ejecutivos que se siguen contra doña 
Amalia Velarde de la Mota, residente en la 
villa y corte de Madrid, representado aquel 
por el Procurador D. Justiniano Domingo, se 
vende en pública y segunda subasta la finca 
que á continuación se expresa:

Una casa sita en el casco de esta Ciudad', 
señalada con el número cuatro de la calle de 
Panaderos, tiene jardín, corrales, un edificio 
destinado á fábrica de harinas y sierra de ma
deras, almacén de la fábrica, viviendas, co
bertizo con horno y cuadra, un solar al acce
sorio de la fábrica y almacén, con fachadas á 
la calle dél Duque de la Victoria y Plaza del 
Campillo de San Andrés, linda toda la citada 
fincÉi en su fachada principal con la calle 
de Panaderos, á la derecha según se entra 
en ella con otra de D. Toribio Santos, con
vento de Religiosas de San Felipe de la Peni 
tencua, D. Mariano Casado Diez, solar del se
ñor Alonso, antes 1). Jacinto Peña, Campillo 
de San Andrés y calle del Duque de la Vic
toria, por la izquierda casa de los herederos 
de D. Juan Cano Setien y por detrás con el 
río Esgueva, la casa y jardín tienen aguas 
del Canal del Duero, el edificio fábrica de ha
rinas, tiene como motor el agua del Esgueva, 
con su presa, dos ladrones y entrada de agua 
á la turbina; mide en junto toda esta finca 
tres mil seiscientos treinta y nueve metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados y está 
tasada en doscientas veinte mil pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día veintiuno 
de Marzo próximo á las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, con la rebaja del veinti- 
cincoporcientodela tasaciondadaádicha finca, 
haciéndose constar que los títulos de propie
dad están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación y 
que para tomar parte en el remate deberá con
signarse previamente el diez por ciento de la 
misma.

Dado en Valladolid á veinticuatro ^de Fe
brero de mil ochocientos noventa y seis.-- 
Eduardo González.—Por mandado de S. S.“, 
Nicolás García.

Talón núm. 81.

NuM. 522.
Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 

primera instancia de esta villa de BÍIe- 
dina del Gampo y su partido.
Por el presente edicto se hace público que 

para hacer efectivas las costas ocasionadas á 

instancia de don Esteban Rodriguez Herrero, 
vecino de esta villa, como marido de doña 
María Monroy Gutiérrez, en los autos que en 
tal concepto sostuvo con doña María Esteban 
y consortes, sobre exclusion de bienes inven
tariados en la testamentaría de don Melitón 
Monroy, se sacan á pública subasta por térmi
no de veinte días, las fincas rústicas sitas en 
término de esta villa que á continuación se 
deslindan, con la tasación de cada una:

1 .‘" Una tierra en término de esta villa, al 
pago de las Mosquillas, de cabida de once obra
das ó sean seis hectáreas, Veintidós áreas y se
senta y dos centiáreas; linda Norte con tierra 
de Eélix Gutierrez, Sur con otra de herederos 
de Vicente Rodríguez, Poniente otra de Apo
linar Lambas y Abrego tierra de D. Francisco 
Lopez Flores; tasada en ochocientas veinti
cinco pesetas.

2 .'' otra tierra en el mismo término y pago 
que la anterior, de cabida de tres obradas y 
inedia ó sea una hectárea, noventa y ocho 
áreas y diez centiáreas, linda Abrego con ma
juelo de Evaristo Velasco, Poniente tierra de 
Benigno Velasco, Mediodía otra de Mariano 
Gutiérrez y Cierzo otra de Plácido Gutierrez; 
tasada en doscientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

3 .^ Y otra tierra en citado término al pago 
de Valdelahiguera, de cabida de una obrada ó 
sea cincuenta y seis áreas y sesenta céntiáreas, 
linda Cierzo con otra de D. Manuel Feriian- 
dez Montealegre, Solano otra de D. Francisco 
Rodríguez, Gallego otra de D. Mariano Gutié
rrez y^Abrego otra de la viuda de Í). Felipe 
Moyano; tasada en ciento veinte pesetas.

"Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintiocho *'de Marzo próximo venidero á las 

' once de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no son otros que los que resultan 
de certificación expedida por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este partido, unida á 
los autos, pudiéndola examinar los que quie
ran tornar parte en la subasta, previnióndoles 
que no existen otros; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que los licitadores han de con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó 
Establecimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Dado en Medina del Campo á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa y seis. 
—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Talón núm. 82.

i Valladolid. Imprenta y. Encuademación del Hospicio provincial.
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